
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el 

memorial allegado al proceso, por parte de la demandante con el que 

pretende acreditar la realización de la notificación personal del 

demandado. Pasa para proveer. 

 

Manizales, 10 de marzo de 2022. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Manizales, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintidós 

(2022) 

 

Radicado N° 2018-00361 

Auto de Sustanciación N° 112 

    

 

Revisados los documentos aportados por la parte actora, se aprecia 

que no fue allegada la constancia de entrega de la notificación 

personal remitida al demandado, por lo tanto, se REQUIERE a la 

demandante y a su apoderada, para que procedan a reclamar en la 

empresa de mensajería 472, la constancia de entrega de los 

documentos enviados a la dirección física del señor HAMILTON 

HENAO CASTAÑO, y para que la aporten al proceso, con el fin de 

conocer la fecha en que este recibió la notificación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 

 

 

 

 


